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por falsedad en la instancia referida en el artículo cuarto. J-2n
f:'"te caso, la autoridad correspondiente furmulará propu2s1a
dC' nombramiento según orden de puntuación a favor de quie
nes a consecuencia de la referida anulación tuviera cabida cm
el número de plazas convocadas.

lO. Nombramientos.

10.1. Nombramiento.
Aprobada la propuesta de nombramiento formulada por el

Tribunal, la Junta del Puerto de Gi\ón f;xLnd('r<!t los corres
pondientes nombramientos de funcionarios de carrera a fav0r
de los interesados.

11. Toma de posesión.

11.1. Plazo.
En el plu30 de un mes, a contar de la notifícacíón del nom~

bramiento, deberán Jos aspirantes tomar posesión de sus car
gos, y cumplir con los requisitos del aiticulO 15 del Estatuto
de Personal al servicio de los Organismos Autónomos.

12. Norma final.

Recurso de carácter general contra el concurso-oposición.

La convocatoria y sus bases y cuantos actos admi-nistrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán ':>er
impugnados por los interesados en los casos y en la forma est::t
blE·..-;1dos en la Ley de Procedimien) Administrativo.

Gijón, 15 de enero da 1973.-El Presidente.-380-A.

RESOLUCION de la Junta del Puerto de Gijón
po! la que se anuncia concurso-oposición restrir¡
gido para cubrír le plazas de Celadores· Guarda·
muelles de este Organísmo.

Vacfllltes 16 plazas de Celadores-Guardamuclle5 en la plan
tina dol Organismo autónomo Junta del Puerto de Gijón, del
I\1inístcrio de Obras rúblicas. de conformidad con lo previsto
en la Ler sobre R4'.[Ümen Jurídico de las Entidades EéOtataJes
AutÓI10mi-l5, de 26 de diciembre de 1958, y la Reglamentación
General para el Ingreso en la Administración Pública, apro
bada por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, y una vez yumplidos
los trámit€':: qUE señala la disposición transitoria prirnera y el
al tkuJo sexto, 2. del Estatuto del Personal al Servicio de los
Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, dA
23 de jll!io, y con autorización de ]a Dirección General de la
Función Pública, se resuelve ~ubrirlas mediante concuróioopo
slción restl'ingido entre personal del Orgrmismo, de acuerdo
con laS siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Nm'mas generales.

1.1. Número de plazas.
Se convocan 16 plazas de Celador-Guardamuelles, dotadas

en la plantilla del Organismo autónomo.

1.2. Caractel'tsticns de le,s plazas:
a) De orden reglamentario.-La selección de los aspirantes

se regulará por lo previ~to en la disposición tnmsitoria primera
del Estalut'o Of.!l Personal al Servicio de los Organismos Autó
nomos. JO dispuesto en el Reglamento General para Ingreso
en la Administración Pública y las normas de esta Resolución.

b) De orden retributiVO.--Los emolumentos a nercibir serán
los "'-probades por Orden de la Presidencia det' Gobierno de
l'l de diciembre de 1970.

UL Sistema I?electivo.

La selección de los a5'pinmtes se realizará mediante el sis
tema de concur~o-oposición restringido, que con.'Ctara de las
siguientes pruebas:

al Copia al dictado de un texto que seliaJará el Tribunal
bl Resolución de cuatro problemas de operaciones de suma,

resfa, multiplicación y divis'ión de números enteros y deci·
males. >

el Conte~tación por escrito a un cuestionario _de preguntas
sobre conocimientos del Reglamento de Servicio y Policía de
Muelles y Zona de Servicio del Puerto de- Gijón.

1.4. Méritos.
Se vaiorara como méritc los años de servicios prest.ados en

la Junta del Puerto de Gijón en forma ininterr'umnidu y has'ta
la celebración de las pruebas selectivas. así como los even
tuales e int~rinos' prestados en la misma categoría que se
pl'e~ende cubrir.

2. Requisito,' de los candidatos:.
Para ser admitidos a la práctica de las pruebas S'c1edivas

sera necesario reunir los siguientes requisitos'

a1 Ser 8spañoL
ti Tenf'r cumplidos los veintiún al10s en el día que finalice

el plazo "e ple~entacjón de instanCias.
cJ No pBdecer en-fennodad o aefecto fisico que impida el

desempei'lo de las correspondientes funciones.
d) NQ h~lbcr sido separado mediante expediente disciplina

rio del seIvicio del Estado en cualquiera de sus esferas, de la
AdministraCión ln<;titucional o Local, ni hallarse inhabilitado
p'lra el ejercido de funciones públicas.

el Carecer 'de antecedentes penales.
fl Habor cumpiido sus deberes militares con excelente hoja

de servicios.
gJ Poseer un perfecto estado de salud y las dotes física~

nocesuri~ls para efectuar un trabajo al aire libre (diurno y noc~

turno) y la correspondiente capacidad atlética para desempeñar
cualquier servicio de vigiifmcia y policia para el que sea re
querido. Seütn rechazados los que no reúnan estas condicio
ne!': o pre::enten defecto físico apreciado a simple vista,

hJ Los que resultaren designados para ocupar las plazas
estarán obligados. ant.es de tomar posesión de las mismas, a
someterE'e a un examen médico por el facultativo de~gnado

pOlO la Junta para acreditar que reúne Jas condiciones fi¡licas
exigidas ('n el apartado anterior,

iJ H/;tber sido clasificado para la Presidencia del Gobierno
dentro ·del grupo bl de la disposición transitoria primera del
Estatuto del Personal al Servicio de los Organis'mos Autóno
mos, habiendo prestado servicios ininterrumpidos en el Orga
nismo Junta del Puerto de Gijón por un período superior a
dos años al 4 de septiembre de 1971 y continuar prestándolos
hUó't.a la celebración de las pruebas.

3. Solicitudes.

3.1 Forma de participar.

Los que deseen tomar parte en lus pruebas selectivas debe·
rán en su solicitud hacer const.ar lo siguiente:

al M<'mifest.ar que reúnen todos los requisitos exigidos en
la convocatoriB.

bl Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar aCB
tnmiento a los PrincípiosFundamentales del Movimíento Na
donal y demás Leyes- Fundamentales del Reino.

3.2. Organoa quien se dirige.
Las solicitudes se dirigirán al ilustrisimo señor Presidente

de la Junta d01 Puerto de Gijón.

:3.3. Plazo de presentación.
El plazo de nrcE'entación será el de treinta días, contados

a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el "Boletín Oficial del Estado».

3.4, Lugar de presentación.
La presentadón de solicitudes se hará en el Registro Gene

ralde la Secretaría de la Junta del Puerto de Gijón, calle
ClAudia Alvnrgonz:'tlez, 32, S'egundo. o en los lugares que
determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

3.5. Defect.os en las solicitudes.
De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedimiento

Admi-nistrativo. se requerirá al interesado para que en el plazo
de dj(Oz días subsana la falta b acompañe los documentos pre~

ceptivos, apercibiendo que si no lo hiciese se archivarla su ins
tancia sin' más trámités.

4. Admisfón de candidatos.

4.1. Lisi,a provisional.
Transcurrido el plazo de presentación de instancias y apro

bada la !ista provísional de admitidos y excluidos. Se hará pú
bEca en el "Boletín Oficial del Estado».

4,2. Ert"ores en las solicitudes.
Los errores de heci-to que pudieran advertirse podrán subia

narse en cualquier momento, de ofício (} a petición del inte
resado.

4.3. Reclamaciones contra fa lista provi~ionaL

Contra la lista provisional podrán los interesados interpo"
nel', en el plazo de quince días a partir del siguiente a su
publicación en el ~Boletín Oncial del Estado», la reclamación
prevista en el articulo 121 de la .Ley de Procedimiento Admi
nistrativo,

4.4. Lista definitiva.
Las reclamaciones serún aceptadas o rechazadas en la reso

lución, que se publicara en el ... Boletín Oficial del Estado»,
por la que se aprueba la lista definitiva.

4.5 Recursos contra la lista definitiva.
Contra la resolución que apruebe la lista definitiva podrán

los interesB.dos interponer recurSQ .de reposición en el plazo
de un mes.
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5. Desigl1adón, composición y actcwcion del Tribunal.

5,1. Composición del Tribunal.
El Tribunal calificador estará compuesto por el Presidente

de la Junta, el Ingeniero Director del Puerto, un representante
de la DirecCÍón General de la Función Públícu y el Secretario
de la Junta.

5.2. Recusación:
Los aspirantes podrán rerusar a los miemhros cJ'el Tribunfl!

cuando concurran las circunstancias previstas en el artícu
lo 20 de la Ley de Procedimifmto Adminfstrativo.

5.3. Constitución del Tribunal.
El Tribunal no podrá. constituirse ni actuar sln la asistencia

como mínimo de tres de sus miembros, titulares o suplentes.
indistjntamente.

6. Comienzo y desarrollo de las prueba!> selectivas.

6.1. Comienzo.
No podrá exceder de ocho (a) meseS' el tiempo <'omprendido

entre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los
ejercicios.

6.2. Identificación de los opositores.
El Tribunal podrá requerir en cualqui('r momento a los opa·

sitares para que acrediten su identidad.

6.3. Orden de actuación de los opositores.
El orden de actuación de los opositores Se eferfuará me

diante sorteo público, que se pub1icará en el ~BoleUn Oficial
del Est~ido".

B.4. Fecha, hora y lugar de comic'nzo de los ejercicios
El Tribunal, una vez constituído, acordará la fecha, hora y

lugar en qu~ comenzarán las prueba'.' selectivas y so publkar;¡
en el .. Bcletm Oficial del Estado~ al menos con quince días de
antelación.

6.5. Exclusi(,n del aspirante durante la fase de selección.
Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle

gase 11 cono(;Jmiento del Trihunal que alguno de los -aspinmtes
carece tia los requisitos exigidos en la convocatDriu, se le ex
cluirá de la misma, 'previa audiencia del propio interesnrlo.
pasáLdose, en su caso, a la jurisdicción ordinarí" sí se apre
ciase inexactitud en la dec1an.ción que formuló.

7. Cafificaci(;t1 de los ejercicio~_

7.1. Sistema de calificación de los ejercicios.
Los ejercicios se calificarán con una lJunluf\óón de uno a

diez, siendo necesario obtener un minimo de cinco puntos
para aprcbar.

7.2. Sistema de valoración de meritos,

Los méritos se valorarán por el Tribunal de nClwrdo con el
siguiente b\lremo:

al Un punto por cacJH dL~z ai'ios de servicios ininterrumpi·
dos en la Junta del Puerto de G¡¡ón, con ·un múximo de tres
puntos.

b) Medio punto por cada cinco aiio5 de servifios eVE'ntU3
les e interinos prestados en la mísma cat('¡.!cría qU8 se pre
tende cubrir. -

el Un plinto por cada título superior.
d) Medio punto por cf-Iáa título de grado ll1t'dio.

R Lista de aprobados y propuesta del TribUllol.

8.1. Lista de aprobadcs.

Terminada la calificación de los nspimntes, ~l Tribunal pu
b~icará relación de aprobados por orden tlr puntllEicióll. no pU
dwndo rebM·'ar éstos el número de p1aza~ convocadas.

8.2 Propuesta de oprob9dos.
El Tribunal elevará la propuosta correspondiente- a la Junin

del Puerto do Gijón para que ésta. expida lbs J"101n1)ramient·os
c~m arreglo a le dispuesto en 01 ap,-1rtado pl del articulo sr.p·
tllno de la 1.ey de Juntas de Puertos, de 20 de iunio de 19m~

8.3, Propuesta complementaria. de aprobadoS",
Juntamente con la relación de aprobados remitid, a los

excJuEivos efectos del artículo 11, 2, de la Rcn:lamentaciór
Genera! pClru el Ingreso en la Admir,istrBción Pública. el ElC!n.
de la última sesión, en la que habrim de fi:;u!"Or pnr ordf:J:
de puntuación todos los: COllC1JTSHlll('s (¡Uf'. hél l".i"nc1n sunen1dr¡
todas las pruebas, excediesen del numero de pJ;lZ,\S convocadas

9. Presentación de documentos.

9.1, Documentos.

Los aSpil"antes a.probados presen[arún en el Org;flnlsmo que
conVOca lo" documentos sig-uientes:

al Certificado qU6 acredite su' carActer de ¡ntel'ino en la
Junta del Puerto de Gijón en la fecha de la convocatoria, años

de servício3 en puortos y los prestados en..'lacategorfa ·que
se pl-Hende cubrir, ,

bl Cer:jficado··-tl.el Regist.ro·Central de Penados y Rebeldes
que justifique no haber sido condenado- a penaS' que inhabili
ten p"ra el ejercicio de funciones públicas.

el Copi¿ del Ululo -o titulos alegados éomo mérito o justi·
ficrnte de haber abonado los derechos para su expedición.

9.2. Plazo.
El plnzo de presentación será de treinta días a partir de la

pu))]icación de la lista de aprobados. .
En defecto de los documentos concretos acreditativos de

re1Hür las condiciones exigidas en la convocat<!ria, se podrán
acreditar por cualquier medio de. prueba ad~isible en derecho.

9.3. Excepcione.".
Los que tuvieran la condición de funcionarios. públicos' es·

tarán exentos de justificar documetrtalmente' las condiciones
y requisitos: ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento,debiendo presentar certificación- del Ministerio u Or
ganismo de que dependan acreditando, su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de serVicios.

9.4. Falta de presentación de documentos.
Quienes dentro del plazo indicado, y.salvo lcm casos de fuer

za mayor. no presentaren su documentación no podrán ser
nombrados. quedando flnuladastodas susactuaciotles, sin par...
tuicio de la responsabilidad en que hubieran. -podido incurrir
por fnlsed':-ld en la instancia, reféri4 en el articulo cuarto.
En e5"t0 caso, la auf.oridad correspondiente ilormulatápropues·
ta no nombramiento según orden de puntuación a favor de
ql,iE'flOS a consecuencia de la referida anulación tuvieran ca
biela ['n el n,úmero de plazas convocadas.

10. N'Jmbramf:sntos.

10.1. Nombramiento.
Aorobnoa la propuesta ele nombramiento formulada por el

TribÍlnaJ, la Junta del Puerto de Gijón extenderá los corres
ponc!ientb nombramiento:" de funcionarioS de. carrera a favor
de los inten:":i"tdc,;,

11. Toma de posesión.
•

11<1. Pinzo.
En el plazo de un mes, B contar de la notificación del nom:'

bramjento, c1eberún los afipiL1ntes tomar posesión de sus car~

gos y cumplir con los requisitoS del articulo 15 del Estatuto
del Pül"sonal al ServiCio de los Organismos Autónomos.

12. Norma finnl.

Recurso de carúcter general contra el ,concurso-oposición.

La convccaf.0ria y sus bases, y cuantos actoS' administrativos
se dü,'iven de ésta 'Y de la act.uación del Tribunal, podrán ser
imnlJgnndo" por los interp';fldos en los c~os y en la forma
psi~'¡,IErido~ en ln Ley de Pr'ocedimiento Administ.rativo.

Gijón. 15 dl~ enero de 197:3.--El·Presidente.-382-A.

RESOI,UCION de la Junta dél Puerto de La Lu% v
Las Palmas por la que se eleva a definitiva la
Hsta de admitidos y excluidos a Zas- pruebas Belec
~ívas para la provisión de Befsplazas l!e Celado
res-quardwnuelles.

Se eleva a definitiva. la lista provisional de aspirantes a.d
miLdof' v excluídfJs publicada 6n el .BoléUnOficial del Estado"
número ":m2, de feche, lB de diCiembre de 1972-

Contra D~)a Rpsolución podrán' los' interesados interponer re
CUlTO de l"8pm,ición en 01 plLlZO de treiht'a _dias,

L1S Pa]mns de Gnm Cfmaría, 12 de enero ,de 1973.:-EI Pre
siden tC,--S57-E.

RESOLUCION de la Junta deJ Puerto :Y Rta de
Vigo r)()r la que se publtca la relación de aspiran:·
tri) admitidos al concusQ-oposít'ión para- la provl
sión de una nIaza' de Delineante-Calcador \ie su
Plantilla Técnica.

Terminado el plazo de presentacióncie instan¿ias del expre·
'jada cuncursc' oposición. convocado en el.Bol~tfn Oficial. del
E,stad0~ número 290 de '1 de diciembre úlilmo, se hace pública
la relación de aspirantes admitidos. .

Aspírantes admitidos

D. Basilio Val verde García.
D, Enrique Pérez Covelo.

No ha quedado ninguno excluido.


